
ACTA N" OO9

REUNION CONCE.X) \II \I(.II, U,
DE LOTA DE l6103/2021
HORARIO I :00 A l3:i0 l loras

TABLA DE MATERIAS:

1 .- Audiencias
2.- Aprobación actas anteriores
3.- Conespondencia
4.- Contrato de basura de la comuna

DESARROLLO DE LA TABLA

Preside la reunión el conccial Sr'. lvín l{oca,
por ausencia del Alcalde titular, quien por motivos de próximas cl¡ccioncs tlebe
permanecer fuera de servicio 30 días antes de las mismas.-

1.- No se inscribió nadie para las audiencias

2.- El acta No 8 se aprueba por la unanimidad de los concejales en e jercicio.-

3.-
3.1.- Se da lectura a correo de Jefe de Personal a través del cual solicita se rer¡uiera el
acuerdo del Concejo para:

a.- Otorgar beneficio de indemnización complementa¡ia señalada en el artic ril() l ' . inciso 3o

de la Ley N' 21.135 por ser beneficiarios de cupos para incentilo ¿r. relir',' clc los

funcionarios Eduardo Jara Vásquez y Juan Para Bastias; y,
b.- Otorgar el derecho que le asiste al funciona¡io Eduardo Jara Vásc¡Lrcz dc plgo de

desahucio de Ex Caja de Obreros Municipales, de acuerdo al arlículo l' tle la Lcr 7.190,

sustituido por el artículo I 
o de la Ley No 1 1 .53 I .-

Concejo lo aprueba por la unarrirni l¡,i 'lc sus

concejales en ejercicio.-

3.2.- Se da lectura a Ord. 32 de DAF de fecha 1510112021 por el cual solicitir sc lcr.iLriüra el

acuerdo del concejo para efectuar modificación presupuestaria por la suma ( r MSI 1 ' r I I por

compensación de daños a terceros.-
Conceio lo aprueba por la unll tiltli r: I .': sus

concejales en ejercicio.-

3.3.- Se da lectura a Memo 9112021 de l)ll3lzl\de Alcalde titular. a trav(': rlcl rr: I r ¿rnte

su ausencia fija nuevo orden de subrogancia de su c¿ugo, dado que el tercc¡r. (¡rc iri . . ic en

la lista dejó de ser funcionario, proponiendo al ef'ecto la siguiente lista de sirbrogrrrrlcs y en

el orden señalado:
1.- Hedson Díaz Cruces

2.- Fabiola Andaur Letelier
3.- Guillermo Rodríguez Sanhueza.-

Conceio lo aprueba por la utli Itittliiir .' sus

concejales en ejercicio.-

4.- Contrato de la basura.-
Dado que ha habido algunos ar lLnce:; sL'lrlc esta

materia, Administrador Municipal dice que el viernes pasatlo hubo una prt"irlizrr. '' .'e los

iáu¡uáor"r, lo que motivó que el equipo técnico cle la Municipalidaci sc r( riri.i. llos

e intercediera para deponer la movilización y lograr acuerdos con ll cru¡ ' ir que

actualmente Presta el servicio.
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Como ello se iba a filtt'ar- se ircluyir tlerrtt'o de

la tabla este tema, a fin de que los concejales estuvieren informados de [i act¡rtt.ei.lo de

manera oficial y no por las redes sociales.
Sr. Roca dice que habria sido hti-rl() coiitlrl con

la informaoión en el mOmento, ya que son conSultados muchas rcces '. tr,r tiirle¡t la

respuesta adecuada.
Administrador Municipal dicc t¡trc cl , rir:t se

abordó de manera inmediata y como había que buscar prontas solucioltes tro clL.¡í.. - itr a

más personas a reuniones.-
Informa que el Alcalde ¿ltte I,r. il::ttttt .' ;rL¡le§

incumplimientos de la empresa actual, dejó firmado y dio la orden en caliclir,l di uIr,, rle al

Asesor Juridico de poner término anticipado al actual contrato, lo clue se l¿ .lil¿1xd. r ri Que

no podemos tomar esa medida mientras no exista una empresa c¡ue se hlt¡llt crrl!" , i un
contrato de emergencia de a lo menos 6 meses.

Este término anticipaclo cstá cvalrtado i' casi

listo.-
Pero Por otro lado el tlia r eltl.s

conocimiento por parte de la empresa de su voluntad de no continuar colr -l e. tllrr

efecto están proponiendo una resciliación del contrato.-
Ante cste esccnario lencl'll('s crllull''i"

altemativas :

a.- Término anticipado de un contrato, o
b.- Resciliación del mismo

t IVO
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Se les pidió que hicieran lleg rr 1': riL stro

estudio un borrador de la resciliación que sí o sí debía contemplat' cl pa¡,' ¡ lcr. . s, el

pago íntegro de remuneraciones con SuS respectivas cotizaciones previsionrrlcs .' ti rltar

todas las multas que a la fecha se han aplicado.
Por su parte se comenzó a con:i(tltar a tlirelsas

empresas que se hicieran cargo de un contrato de emergencia ¡ el pritlrir,' 'lc .r: 'l se

contaría con disponibilidad.
Sr. Cartes dice que ha¡ qLte aslr:rr i: l- -'ma

partió mal desde la primera licitación donde el Encargado de Aseo ) Onrrrt,, e I il¡ 'i[as
bases muy malas.

Hay un sentimiento cle la ¡olrla':ii'r. 'n el

sentidO de que quieren que esta empresa se vaya y por lo mismo etl lo ptt',,.,|r i lr trcoe

muy bien que se ponga término al contrato.

Que se deje constanciit en .l .,., l,r o

resciliación, que la devolución de la boleta de garantía es solo ouando se ci,r.:.i.. . ( irr¡16

se encuentra debidamente cancelado.
En el proceso de ctnclgenciir. l,Lj irrlevas

autoridades serán las llamadas a resolver r¡na nueva licitación.
Sr. Oyarce dice que todos c¡uicr e Il . ric '- vaya

la empresa actual y que se descuenten las multas, sugiriendo que anlc unal llril\,. l. Leión

se mejoren las bases.-
Sr. Henríquez dice c¡trc las rnccii.la. Jeben

adOptarse y se debe velar porque antes de irse la empresa, deje todo sittlca(lt¡ c¡l tr r: , a [oS

pagos, de manera que el Municipio no sea requerido posteriormenle al ttéclo.-
Administrador Municipal tlice ,,r'- l 'l¡ de

garantía que existe es por alrededor de 450 millones de pesos.

Se invita a la reunión a la l)irce , . .lc rrtt'ol

(s) sra. Millisen Moraga quien expresa preocupación porque la emplesa ticrre e . i t ,, .rs las

facturas factorizadas, quizás hasta el mes de f¡brelo, se descollocc. lo tilr ' , ga al

Municipio a cancelar no a la empresa sino que al Factoring.

dos



Si la empresa no cstá llreunrl() :r los
trabajadores o los rellenos (tienen deuda con Hidronor), no es prccisamcnt. n'rr lirlta de

liquidez, ya que los dineros los ha recibido-
Ahora si bien ella en su docut¡renlr, ,,c r .r iirió al

término anticipado del contrato ylo ala resciliación, frente a csta última lrrrr (lrLi tensr
mucho cuidado, de que todo se encuentre cancelado.

Por otro lado [a resciliaci(rn sc tclcl¡r¿r . nndo
hay incumplimientos de ambas partes y se trata de llegar al mejor alreglo. ¡rcr,, r c .rrso,

la Municipalidad ha cumplido en tiempo y forma con todo lo que corrcspondc.
Sugiere se evalúe mu¡ bitu q:te tl- l-: r ' rrción

se va a adoptar al respecto.
La empresa no preseDta toda la inli)r|rirción y

por lo mismo no se ha podido dar curso a ios pagos.
La Municipalidad sólo ha pagr(I. ) ir:,sti 'ito.

Septiembre y octubre la empresa retiró los estados de pago Por unirs .ir:er\ireiones
recibidas desde la Inspección del Trabajo por no pago de cotizacit,ncs r tienu . . . l\irgo
el mes de noviembre.

Sin embargo a tra\'ús de los r.,it,' ;.'. la
empresa ha recibido sus pagos por el servicio hasta el mes de diciernblc de l()10.

Insiste en que la resciliacitin es utr llda

amigable, cuando hay responsabilidades compartidas, que no sería cl cas(), -\rr .,tr. : lray

responsabilidad municipal.
Las irresponsabilidades han siclo tl. la...,rrrcsa,

por ello como Dirección de Control son pafidarios de poner lcltttirro : ' ' al

contrato.-
Hay muchas multas pcro tto sc llr t.t

porque el último estado de pago cursado corresponde al mes de agost() dc l()l t

Como se dijo, seplicrtrble I oi L-'

retirados por Ia empresa por faltar una certiftcación de Ia Inspeccitin del l-ral' . ,

de noviembre ya se aprobó y se pagará al factoring.
Ahora se tendrá que rcvisar si liL¡ nlu

mes de agosto conesponde o no descontarlas del estado de pago del rlrcs dc n()\ i,-rI1'

Le preocupa que octlrra Jtr Llrte ¡'

educación ya que nosotros como Municipalidad Ie debemos a los fáclirri r

empresa' 
Aclara a la conceial ( onclta tltte, rt'

los factoring genera multas e intereses, pero que afectan a la empresa ¡ no ll I\ i, ,ii.'
Asesor Jurídico dicc qrrc ctr Lri rer

distinta la Situación por cuanto se hicieron facturas falsas y fueron aceptatl.r., 1,1¡¿1

no obstante haber sido factorizadas.-
Sin embargo pide espee ial cuitl'tcl,' 'r

ya que una vez constatadas en la plataforma del SII, no solo se tollra c()ll()u l '

figura, sino que también corresponde que el Municipio pueda reclrazarlas ¡ tii ' i

en
la

de que ello no se ha hecho
Actualmente las facttlras soll t i.'.:l
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notifican a través de la plataforma del SII.-
Si la Municipalidad no tecl¿tt rl i

facnra, se entiende autorizada y posteriormente el factoring es1á l'acultaLl I :

Municipio' 
Es una situación t)ltr\r colrtpl.' L

MunicipioyporellooportunarnenteDireccióndeControlsolicit(rdesignr:Lrrr''
con responsabilidad a cargo de revisar la platafbrma del SII'-
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Aseso¡ Jurídico dice que. e:illllldo las

condiciones p¿ua poner término anticipado al contrato, Contraloría ttos olrli'-lrr ;L lrlecrlo y

no a resciliar, porque ello dejaría ocultos los incumplimientos cl.l (ltrc lrrt irrcLrrr l.l'r la
empresa.

No hay mucho margen paril ¡lorle i r ' 'lar.
Si el f'actoring ha enlrcgatlo los ,.litrelos. los

pagos se tienen que verifica¡ con el factoring y no con la empresa.-
Sr. Henríquez escuchaudtl ¿r ltr l)llLit '.r de

Control, le queda claro que este es un problema legal y existirían solo lr.rll(lxrrr!rri!,: ,1110

para poner término anticipado al contrato y no resciliar.
Sr. Cartes de acuerdo a lo cx¡.lLli rl,' '.::r, e l:rra la

decisión que al efecto se debe adoptar.
Cree que lo que hay qrte er"altllrr - r ,.lcl liiliva

esponertérminoanticipadoalcontratoosiserescilia.lostérminosdclal.cs.il.
Pero conforme a lo expuesto ln r. '. 1,. - I uo

tendria cabida y frente a los in¡umerables incumplimientos de la enr¡:rlesa solo crrhtíl I ,r¡re¡

término anticipado al contrato.
Hay que revisar si DAI] aL¡tolizi' i' ' ' l'r. ;r:r995

de las facturas y le queda claro que aquí se obvió hacer un tr¿imitc ailrrr rri r, l . ' es

.justamente eso lo que se debe revisar.
Solicita que la empres tlttc Ile : L , tríe

por las bases existentes, ya que fueron esas bases las que gelle|irr'oLr i" l los

inconvenientes que durante la ejecución del contrato se presentaron.

Sra. Concha queda con nlás tlL,.llL '1. ir llue

tenía en un comienzo.
Hace bastantes mescs l¡ .,

presente preocupación por el proceder de la empresa de f'actorizal las lir'
ella como concejal también manifestó en varias reuniones. lo que cotrsta ctr 'r

Dados los meses que hatl tlanse .tt

empresa ha factorizado sus f'acturas y ha recibido los dineros, los 450 rnillr"
todo lo que a la fecha se debe cancelar.

Por ello sería bueno c()lroccl

suscribir con la empresa en caso de que se aplique la resciliaci(rn sitt¡ei 
'

encuentran factorizadas lo que habría que ver en el SII.
Sra. Unda aunque no lcalrzt ir

opinión de la Dirección Jurídica, cree que una resciliación no sería tatt sett il rL.

que habría que exigir a la empresa' 
Asesor Jurídico ratitica c¡Lrc su 

;

el término anticipado del contrato por todos los antecedentes tenidos ¿t la vi ' '

La oPortunidad (denloral en .

decisión también es sancionado por Contraloría, y en este caso la ¡lcticiri I rii
poner término anticipado es de comienzos del mes de marzo

Directora de Control (S) .ii I

conformidad a un Reglamento de Boletas de Garantia, las boletas debcn sc'

entidad correspondiente y desconoce si eso se está cumpliendo'
Ella oportunameute -solic ito ''

esta boleta, pero nunca tuvo respuesta de si ello se hizo o no'
Si se opta por la resciliaciirrr- r'r ir

problemas con Contraloría, dado que en esos casos no se hace eléctir l la b

Administrador Mur.rieiPal

Municipio por orden del Alcalde decidió poner término anticipado rl contt rr

El viernes Pasado llegti una

empresa de resciliar el contrato, lo que deja claramente establecido qL:c ' '

quiere seguir en la comuna.
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La decisión linal no sc ha tt¡rrrl¡ ,it ( r se

tiene que tener cla¡o que empresa se hará cargo del nuevo servicio de . r:e¡, iirt t)or

sobre todas las cosas se debe garantizar el pago de todo lo que Ia enrpresa -rlr]i'r'r.1. rr.

Entonces frente a estas dos rriL- rilirr, era

importante conocer la voluntad del Concejo dado que de acuerdo a la ley tirlr,-' r,r,,trr rrse

sobre el término de las concesiones que sería este caso y a sll vez .i.:r ': rt1,r, la
adjudicación de una nueva concesión por el hecho de ser tal y teuer trrl m( ' - i, las

500 urM.-
Ahora bien, tratándose tle u rrr ' uy

delicada, se acuerda no seguir tratando el tema para evitar que se flltre Ir . ' . de

manera que rma vez que se tenga claro quién asumirá el contrato de crnerg - . ttn

concejo extraordinario para aprobar el término del colltrato aclli¿I. (, li.-. r1o

emergencia el tema y el adjudicar por un plazo de 6 meses a una nuc\ it en

contó con la asistencia del 100% de los concejales en ejercicio ¡ fue rr. el
concejal don Iván Roca. Secretario Municipal titular.-

csl:)
\rNl\\

E
RET

LOTA, MARZO D82021..

PA

rl

l.- Se aprueba otorgar beneficio de indemnización complementaria scñal.rrl r . r

lo, inciso 3o de la Ley N'21.135 por ser beneficiarios de cupos palir incrniil r i .

los funcionarios Eduardo Jara Vásquez y Juan Parra Bastías; y.
otorgar el derecho que le asiste al füncionario Eduardo Jara Vásquez de p, ,.. . J.'
de Ex Caja de Ob¡eros Municipales;
2.- Se aprueba modiñcación presupuestaria por M$ 3.000 por conrpcns,e;
terceros.-
3.- Se aprueba nuevo orden de subrogancia del Alcalde.-
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ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL DE 1613/202I


